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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a crear la estructura que forma parte de la presente como Anexo I, para la Secretaría de Agua y Medio Ambiente.
ARTICULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los siguientes ajustes a la estructura organizativa:
a) Crear la figura de Auxiliar en Gestión Ambiental, bajo la dependencia de la Jefatura de Medio Ambiente y Servicios Sanitarios.
b) Aprobar la contratación de un Asesor Profesional en Ingeniería Agrónoma, bajo la dependencia de la Jefatura de Medio Ambiente y Servicios Sanitarios.

 ARTICULO 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.
Registrado bajo el  Nº 4348   Sala de Sesiones, 13 de Noviembre de 2014.-

Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 


       EVELYN CASA  – Secretaria H.C.M.
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE
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 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



DESCRIPCIÓN DE TAREAS

Responsable del Área en Medio Ambiente: Ing. Ambiental

· Asesorar al Municipio sobre la viabilidad de Proyectos Ambientales.

· Reconocer, medir y evaluar los factores y las problemáticas ambientales que puedan afectar la calidad de vida de los ciudadanos de Villa Constitución.

· Identificar, evaluar y análizar aquellas actividades que generen un impacto ambiental significativo para el medio ambiente así como también para la comunidad en general.

· Definir procedimientos de control para todas aquellas actividades que impliquen un impacto ambiental significativo.

· Definir y desarrollar programas de capacitación y concientización ambiental, que contemple puntos evaluados como conflictivos con la comunidad y el medio ambiente, por ejemplo, consumo responsable del agua, gestión integral de residuos sólidos urbanos, gestión integral de residuos peligrosos, etc, con su posterior implementación. 

· Dirigir campañas de divulgación ambiental con el objetivo de crear e instalar una conciencia ambiental y compromiso ciudadano en la temática ambiental.

· Redactar nuevas ordenanzas municipales ambientales segun lo requiera cada temática.

· Coordinar técnicamente las inspecciones.

Asesor Profesional: Ing. Agrónomo

· Coordinación de la aplicación con productores, según condiciones ambientales.
· Fiscalización, en lotes de producción, de aplicaciones de productos fitosanitarios. 
· Control de productos a utilizar, dosis a aplicar, control de equipo de pulverización, control de pulveriza según condiciones ambientales- Suspensión 
· Confección de actas de Inspección. Archivo.
· Asistir al Responsable en Medio Ambiente en las actividades de capacitación y divulgación ambiental.

· Asistir técnicamente a los auxiliares en gestión ambiental.

· Participar en el diseño y adecuación de programas y planes en materia de protección ambiental.

· Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas.

Auxiliar en Gestión Ambiental: Inspector

· Inspeccionar y controlar aquellas actividades que generen impactos ambientales significativos en el medio ambiente y en la salud de la población, haciendo observar y cumplir las reglamentaciones vigentes.
· Detectar mediante la inspección de las áreas físicas de las Instituciones y su medio ambiente, los riesgos que puedan existir o presentarse en los mismos.
· Inspeccionar y controlar el buen uso y mantenimiento de las instalaciones de agua potable en establecimientos públicos y comerciales con instalaciones sanitarias de acceso público.
· Inspeccionar los centros de trabajo, en los cuales se detectan condiciones de contaminación y debe constatar que los mismos hayan sido corregidos.
· Elaborar cronogramas de inspección a realizar en las dependencias de la ciudad.

· Operar equipos de medición para identificar y evaluar las condiciones de riesgo en el medio, conjuntamente con otras dependencias municipales.

· Elaborar informes de inspección y ejecutar sanciones.

· Reportar a su jefe las irregularidades detectadas en las inspecciones realizadas.
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